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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/REC52VPCT/2022, DE 17 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE PUBLICA EL 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA 

CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN 

DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA 2021-2023 EN LA MODALIDAD DE 

AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO 

FUNCIONARIO O CONTRATADO 

 

 

De conformidad con lo establecido en la Base 8.4 de la Resolución del Rector de la Universidad de 

Cádiz UCA/R155REC/2022, de 15 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria 

complementaria de ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023,  
en la modalidad de ayudas para la Recualificación del Profesorado Universitario funcionario o 

contratado, publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz (BOUCA) n.º 365 y en la 

página web del Área de Investigación y Transferencia de la Universidad de Cádiz 

(https://ugi.uca.es/recualificacion/) el día 16 de septiembre de 2022, este Rectorado 

 

RESUELVE 

 

Único.- Declarar aprobado el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas, con expresión 

en este último caso de las causas de exclusión, como Anexo a la presente Resolución, así como 

ordenar su publicación en la página web del Área de Investigación y Transferencia de la Universidad 

de Cádiz (https://ugi.uca.es/recualificacion/). 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano 

competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.  

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

El Rector, por delegación de competencias (Resolución UCA/R65REC/2022, de 6 de abril) 

Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz 

Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica
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